
Resolución Directora/ N° Q63L/ -2018-0EFAIDFAI 

Expediente N° 1487-2018-0EFAIDFAIIPAS 

EXPEDIENTE Nº 
ADMINISTRADO 
UNIDAD FISCALIZABLE 
UBICACIÓN 

1487-20l8-OEFA/DFAI/PAS 
VIRMET S.R.L. 1 

PLANTA ANCÓN 
DISTRITO DE ANCÓN, 
DEPARTAMENTO DE LIMA 
INDUSTRIA 

PROVINCIA Y 

SECTOR 
RUBRO FUNDICIÓN 
MATERIA ARCHIVO 

Lima, 2 6 OCt, 2010 H.T. 2017-101-03773 

VISTOS: El Informe Final de Instrucción Nº 656-2018-OEFA/DFAI/SFAP del 18 de 
octubre de 2018, y, 

l. ANTECEDENTES 

1. El 4 de noviembre de 2016, se realizó una acción de supervisión regular (en 
adelante, Supervisión Regular 2016) a las instalaciones de la Planta Ancón2 de 
titularidad de Virmet S.R.L. (en adelante, el administrado). El hecho detectado se 
encuentra recogido en el Acta de Super..visión Directa del 4 de noviembre de 20163 

(en lo sucesivo, Acta de Supervisión) _y en el Informe Preliminar de Supervisión 
Directa Nº 998-2016-OEFA/DS-IND del 25 de noviembre de 20164 (en lo sucesivo, 
Informe Preliminar). 

2. Mediante el Informe de Supervisión Directa Nº 043-2017-OEFA/DS-IND del 25 de 
enero de 20175 (en lo sucesivo, Informe de Supervisión), la Dirección de 
Supervisión analizó el hallazgo detectado durante la Supervisión Regular 2016, 
concluyendo que el administrado habría incurrido en una supuesta infracción 
administrativa a la normativa ambiental. 

Mediante la Resolución Subdirectora! Nº 0635-2018-OEFA/DFAI/SFAP del 16 de 
julio de 20186 , notificado el 20 de julio de 20187 (en adelante, Resolución 
Subdirectora!), la Subdirección de Fiscalización en Actividades Productivas de la 
Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos del OEFA inició el presente 
procedimiento administrativo sancionador (en adelante, PAS) contra el 
administrado, imputándole a título de cargo la presunta infracción contenida en la 
Tabla Nº 1 de la referida Resolución Subdirectora!. 

4. Mediante escrito de registro Nº 69896 del 20 de agosto de 2018, el administrado 
presentó sus descargos (en lo sucesivo, escrito de descargos)8 al presente PAS. 

Registro Único de Contribuyentes Nº 20512713271. 

La planta Ancón se encuentra ubicada en Calle Los Ciclos Nº 378. Parque Industrial Ancón, distrito de Ancón, 
Provincia y departamento de Lima. 

Folios 64 al 67 del Anexo 1 del Informe de Supervisión Directa Nº 043-2017-OEFA/DS-IND, contenido en soporte 
magnético (CD) ubicado en el Folio 9 del Expediente. 

Folios 38 al 40 del Anexo 5 del Informe de Supervisión Directa Nº 043-2017-OEFA/DS-IND, contenido en soporte 
magnético (CD) ubicado en el Folio 9 del Expediente. 

Folios 2 al 8 del Expediente. 

Folio 23 del Expediente. 

Folio 24 del Expediente. 

Folio 24 del Expediente. 
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5. El 18 de octubre de 2018, se emitió el Informe Final de Instrucción Nº 656-2018-
OEFA/DFAI/SFAP (en lo sucesivo, Informe Final). 

11. NORMAS PROCEDIMENTALES APLICABLES AL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR: PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL 

6. El presente PAS se encuentra en el ámbito de aplicación del artículo 19° de la Ley 
Nº 30230, Ley que establece medidas tributarias, simplificación de procedimiento 
y permisos para la promoción y dinamización de inversión en el país, por lo que 
corresponde aplicar al mismo las disposiciones contenidas en la citada Ley, en las 
"Normas Reglamentarias que facilitan la aplicación de lo establecido en el artículo 
19° de la Ley Nº 30230", aprobadas por Resolución de Consejo Directivo Nº 026-
2014-OEFA/CD (en lo sucesivo, Normas Reglamentarias) y en el Reglamento 
del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado por Resolución Consejo Directivo 
Nº 027-2017-OEFA/PCD (en lo sucesivo, RPAS). 

7. En ese sentido, se verifica que la infracción imputada en el presente PAS es 
distinta a los supuestos establecidos en los literales a), b) y c) del artículo 19º de 
la Ley Nº 30230, pues no se aprecia que la supuesta infracción genere daño real 
a la salud o vida de las personas, se trate del desarrollo de actividades sin 
certificación ambiental o en zonas prohibidas, o que configure el supuesto de la 
reincidencia. En tal sentido, en concordancia con el artículo 2º de las Normas 
Reglamentarias9, de acreditarse la existencia de infracción administrativa, 
corresponderá emitir: 

(i) Una primera resolución que determine la responsabilidad administrativa clel 
infractor y ordene la correspondiente medida correctiva, de ser el caso. 

(ii) En caso de incumplirse la medida correctiva, una segunda resolución que 
sancione la infracción administrativa. 

Cabe resaltar que, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 19° de la Ley 
Nº 30230, la primera resolución suspenderá el PAS, el cual sólo concluirá si la 
autoridad verifica el cumplimiento de la medida correctiva, de lo contrario se 
reanudará quedando habilitado el OEFA a imponer la sanción respectiva. 

Normas reglamentarias que facilitan la aplicación de lo establecido en el Artículo 19º de la Ley Nº 30230, 
aprobadas por la Resolución de Consejo Directivo Nº 026-2014-OEFA/CD 
"Artículo 2º.- Procedimientos sancionadores en trámite 
Tratándose de los procedimientos sancionadores en trámite en primera instancia administrativa, corresponde 
aplicar lo siguiente: 
2. 1 Si se verifica la existencia de infracción administrativa en los supuestos establecidos en los literales a), b) y 
c) del tercer párrafo del Artículo 19 de la Ley N° 30230, se impondrá la multa que corresponda, sin reducción del 
50% (cincuenta por ciento) a que se refiere la primera oración del tercer párrafo de dicho articulo, y sin perjuicio 
de que se ordenen las medidas correctivas a que hubiere lugar. 
2.2 Si se verifica la existencia de infracción administrativa distinta a los supuestos establecidos en los literales 

. , a), b) y c) del tercer párrafo del Artículo 19 de la Ley Nº 30230, primero se dictará la medida correctiva respectiva, 
·;: y ante su incumplimiento, la multa que corresponda, con la reducción del 50% (cincuenta por ciento) si la multa 

se hubiera determinado mediante la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores 
agravantes y atenuantes a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada por Resolución de Presidencia del 
Consejo Directivo Nº 035-2013-OEFA-PCD, o norma que la sustituya, en aplicación de lo establecido en el 
segundo párrafo y la primera oración del tercer párrafo del artículo antes mencionado. 
En caso se acredite la existencia de infracción administrativa, pero el administrado ha revertido, remediado o 
compensado todos los impactos negativos generados por dicha conducta y, adicionalmente, no resulta pertinente 
el dictado de una medida correctiva, la Autoridad Decisora se limitará a declarar en la resolución respectiva la 
existencia de responsabilidad administrativa. Si dicha resolución adquiere firmeza , será tomada en cuenta para 
determinar la reincidencia, sin perjuicio de su inscripción en el Registro de Infractores Ambientales. (. . .)". 
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111. ANALISIS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 

111.1. Único Hecho Imputado: El administrado no dispone los residuos sólidos 
peligrosos generados en la Planta Ancón a través de una EPS-RS o EC-RS 
autorizada por la autoridad competente, conforme a lo establecido en el 
Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 057-2004-PCM 

a) Análisis del hecho imputado 

9. De conformidad con lo consignado en el Acta de Supervisión10
, durante la 

Supervisión Regular 2016, el administrado indico que los residuos sólidos 
generados durante su proceso productivo son evacuados mediante el sistema de 
recojo municipal, sin embargo, la Dirección de Supervisión constató la presencia 
de envases (balde y cilindro de metal) y trapos impregnados con aceite y 
combustible cerca del horno de fundición. 

1 O. En el Informe de Supervisión, la Dirección de Supervisión concluyó que el 
administrado no dispone los residuos sólidos peligrosos generados en la Planta 
Ancón a través de una EPS-RS o EC-RS autorizada por la autoridad competente, 
de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley General de Residuos 
Sólidos (en adelante, RLGRS). 

a) Análisis de descargos 

11 . Sobre el particular, el administrado indico que lo constatado no sobrepasa un 
kilogramo de peso y se debió a la limpieza del taladro. Asimismo, indica que 
contratara una EPS-RS de acuerdo a su Plan de Manejo de Residuos Sólidos. 

12. Al respecto, de la revisión del Plan de Minimización y Manejo de Residuos Sólidps 
del 201811 se advierte que el administrado generó en el año 2017 tres tipos de 
residuos sólidos peligrosos con los siguientes volúmenes anuales: (i) polvo 
colector - 30 kg/año, (ii) aceite residual - 2 litros/año y (iii) envases impregnados 
con aceite residual - 4 unidades/año, tal como se aprecia a continuación : 

Cuadro de Proyección de generación de residuos sólidos12 

Tipo Residuo 2017 2018 
Residuo Sólido Mensual Anual Mensual Anual 

Polvo colector ( ... ) 30 kolaño ( .. .) 20 kolaño 
Aceite residual ( .. . ) 2 litros/año ( .. .) 2 litros/año 
Envases impregnados 

Peliarosos con aceite residual ( ... ) 4 undlaño ( . . .) 4 undlaño 
( . . . ) ( ... ) (. . . ) ( .. . ) ( . . .) 

No ( .. . ) ( . . . ) (. .. ) (. . . ) (. . . ) 

Peliarosos ( . . . ) (. . . ) ( . . . ) (. . . ) (. . . ) 

,
~- En este sentido, se verifica que el administrado genera tres tipos de residuos 

~. 1 sólidos peligrosos, cuyo volumen es el precisado en el cuadro precedente. 
r" ' e 

(Z) -~ · · • 
.te- ~, 
.e;¡, VºBº ~ <o,,i s,;,~ 
'-: cr,,O·OEfP..' , ... ------------

10 

11 

12 

Folios 67 reverso del Expediente. 

El Plan de Minimización y Manejo de Residuos Sólidos de l 2018 de Virmet fue presentado al OEFA el dia 23 de 
abril del 2018 (Registro Nº 2018-E01-37355) 

Pág. 31 del Plan de Minimización y Manejo de Residuos Sólidos del 2018 
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14. Asimismo, en una supervisión posterior realizada el día 3 de abril del 2017 en las 
instalaciones de la Planta Ancón , advirtió en la "Ficha de Obligaciones Verificadas 
en la Supervisión", como se logra observar a continuación, que el administrado 
realiza la disposición final de sus residuos sólidos peligrosos a través de la 
empresa comercializadora de residuos sólidos. Lo indicado, se encuentra 
precisado en Informe de Supervisión Nº 407-2017-OEFA/DS-IND. 

"Fichas de Obligaciones Verificadas en la Supervisión" 13 

·Mo de del Bvtn S1;Niclo al Cit.i:!a:l.;no' 

·111. OBL°IGACÍONES FISCALIZABLES ---- -·-- --- --
las obligaciones fi:caUzablas conlenidas en el presente dxi.menlo so., la transcripción literal ccn!cnída en los lnstrum<?ntos de Gestión Ambienta!. norma:iv3 
ambiental, rnt!didas administra!ivas dictadas J)Of el OEFA o cua1Quier olla de ru~mte de obligación. 

Rcf . Nro. 1 Verificat:lón de la Obligacl:n / 

I
N c;cncia 

I 
Obliga Ubica Oescripel6n de lil Obligación Descripción de la Conducta 

ro. uente ción ción Oc:octada (Análisis) 

les tr.O\t.mietos de cntr.!da. y sa'.d.:i de ,csiijucs ¡:elicroscs Ccl l 
~rea de alma:enamiento deben silternatuarse en u·n regi:s!ro 1 

l 6~a~:~~~ \-~~o!:.ªor~e~n ~o;~:~~:~~~:s~°:0pe~~r~: 
el r.omb:e d!!i t;i EPRS res Mab!o dt> C:!thos residuos 

Medios P1obatorios 
Cumplimi 

ento 

El ad.'T'lin:S:.raelo ro cuenta con un / Se aprec:a en el Anexo 3: Panel llo 
almacén cer:.!ol de re-s:du0$ só'".11os Fo!eigtáfico. Folografla, N' 7t a cumple 

AiUCL'kl :o· A.Jm2cera11ien~o e.entra! en la, ms!a1wcre5 cel r;e:.gics~s. ccr,lcf7i\e a lo e~la!l'ec.do ---------ger.efadcr en !a ncrma. Esll condioéa se cn~en1ra 
El aínacenam,ento cen:ia! para residuos pel-;roscs, e, des;;nto en el ~e,unt.i 

U 13 ~~::~~"~,~~~;uc~~a\e~ c~is ::!~ p~:c:s:~~:, es~; '.~~~:~~~:~:~~-~~ c~en\J c~n FJ 
,✓ : Cumple 

01) 

- cc.r.!cr.(!dem. r.OCC$atio!. p.atj cl :ieo:ú temporal Ce dich~ . un 3lrr,aeén_cer:.t r.i1_de restd!JOS ! 
res-:Ji.iOS. e, c-"Jr.é .;ior:es ce higiene '/ se3ur,~:,d, hiUla su só~dos pel910,os Ce a:uerdo a 1:, 
cr:;eoa~n ~ara el tr;:l!a:r.iel'i!O o d,s¡:4s1eié:"1 fi n21 ( ) cs!11~12cido en el Reg1Jme1110 Ce j / 

la Ley General de Re1iduos 1 / 

/ 
/ 

So'dcs.· 
1 

/ \ ~ 
l 1 7 l Transpone y Disposición Final - - - - - - - - - - ¡- - -:...Y/ l\\;7 

¡ :~:~;:; . Pro?ubi:JOn pc!ra la dtspvsldOn fin.!1 tn lugares r:o ~~:rd~~is;~:o (~es~~sta :t~~:; ~~pe:~:~ ¿!:1 ~:~~~4 ~! 1 Cump:~ 1 

Fl 

F3 

Esta Droh~1o e! abanéer.o, ~cnido o ds;,osic on ae res!di.ms Polvos de e·e:on a lra\'éS Ce ln, supaM3·0!1 N'1~0.2017·DS-!NO 
e, ~.igares no a.u\orizado$ pcr la .iu!ondad ccmpcttnte o emp1esa EC-RS de Fernand;;:,: & J 

O l4 U 
14 

~!:~~~3~!
1
~~

1~;:~~:s~ó~J~;.i~~r:i:~;: c~!=:~·~:~~e~~:~ ~:r~~3 :~e~¡~~n !~!~!~:;J~~ - - - - - - - - - - - - -
' C'! t:ettin ser clal.'Surados P?r la Mun.w.i!tf.>d Pro-(inoal. en presenlo uoa F.ictura N"OOl-003573 
cocrd n:ie16n con la Autorid.a.d de Sa!ud Ce !:i rJrrs:jiccion y la de fecha diciembre de 2016,la 
r:u,nc1oa~daj d.$:rrtalres=-c~.iva. empresa EC-RS de Fem3n;!ez & 
A:tieúlo 42' ~ Segui::uéll!o del füijo ce les rasiluos en t1 Chicoma, ccmo Reg:s:ro de 

l operación de 1,,1r-,3porle Empresas Comercl.lliz.'.ICo,~ de 
I ,_ Cua'<Nier o-pera:.ión da transporte de rcs·duos t .. 'fra c!e !as Residuos Sólidos {ECRS) con W 

o.15 u 15 ¡ ~~~a~,!~!1:~eg~:se:U:·~~:1::::, ':~ª~~:~1~~ad~~; ~;:~~~:;~~0~c f~ha del OS de 

1 

regw1me en el Man:f;e-110 de Mar.ejo ce Residuos SéflC!c;s 
Pe!'91osc-s. conforme a kl estab'c~do en el Reg!D.mento, 
u'.lhz,mdo 01 fcm1u!ario del Artexo 2. el cual debe c~t.u fírma:b y 

,---------------------------------------------- --- ---, 
1 

: ' Ar:e,n 5.t .: Cori w~a RUC. 2052J88j250. FERNANDEZ & Ct-t:COtl.A S.A C. · FER & CH! S A.C .. :ndica corno ACl.roitrld C!UU de Fui1dic.iOn de f.'etales No Ferrom. G!ln IEQtStio Eíl la 
O!GESA cttr.o Reg·stro <!-e Emp·esas Cemcrcitlilad;iras de Resdt:cs Sél-Oos (EC-RS) con N' ECNA-1l!!S.13 de f(;:ha del 05 c!e nc-,~T.!:lre de 2013. 

1 ver,- :cn· oo Pao s ce a 
1 Fed'l :1 de aprobí\C<!n: dd 'm!T'Jr-aaa 1, :.) () ¡ 
L TipoéeOocumenlo Fonnazo ____________________________________________ - ·= ¡ 

15. De lo actuado en el Expediente, quedó acreditado que el administrado dispone los 
residuos sólidos peligrosos generados en la Planta Ancón a través de una EC-RS 
autorizada por el registro de empresas comercializadoras de residuos sólidos de 
la Dirección General de Salud Ambiental e Inocuidad Alimentaria (en adelante, 
DIGESA) 

13 

14 

A modo de conclusión, podemos expresar que el administrado dispuso los 
residuos sólidos peligrosos a través de una empresa inscrita en el registro de 
empresas comercializadoras de residuos sólidos del DIGESA, demostrando la 
corrección de la presente conducta infractora. 

Sobre el particular, el artículo 255° del Texto Único Ordenado de la Ley 
Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General , aprobado por Decreto 
Supremo Nº 006-2017-JUS (en adelante, TUO de la LPAG) 14 y el Reglamento de 

Folio 63 del Informe de Supervisión Nº 407-2017-OEFA/DS-IND. 
Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General , aprobado por 
Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 
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Supervisión del OEFA, aprobado por la Resolución de Consejo Directivo Nº 005-
2017-OEFA/CD, modificado por la Resolución de Consejo Directivo N° 018-2017-
OEFA/CD (en adelante, Reglamento de Supervisión del OEFA)15

, establecen la 
figura de la subsanación voluntaria antes del inicio del PAS, como un eximente de 
responsabilidad administrativa. 

18. En el presente caso, de la revisión de los actuados del Expediente, se advierte 
que no obra documento alguno por el cual se haya requerido al administrado que 
cumpla con la conducta infractora, a fin de dar por subsanada la presunta 
infracción verificada durante la Supervisión Regular 2016. 

19. Asimismo, cabe señalar que, dicha subsanación ocurrió antes del inicio del 
presente PAS, el cual se efectuó mediante la Resolución Subdirectora! Nº 0635-
2018-OEFA/DFAI/SFAP, notificada el 20 de julio de 2018. 

20. En atención a ello, y en virtud de lo dispuesto en el literal f) del numeral 1 del 
artículo 255º del TUO de la LPAG y en el artículo 15º del Reglamento de 
Supervisión del OEFA, corresponde declarar el archivo del presente PAS. 

En uso de las facultades conferidas en el literal c) del numeral 11.1 del artículo 11 º de 
la Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, 
modificado por la Ley Nº 30011, los Literales a), b) y o) del artículo 60º del Reglamento 
de Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental -
OEFA, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 013-2017-MINAM, el artículo 19º de la 
Ley Nº 30230, Ley que establece medidas tributarias, simplificación de procedimientos 
y permisos para la promoción y dinamización de la inversión en el país y de lo dispuesto 
en el artículo 4º del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del 
OEFA, aprobado por Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD16; 

15 

"Articulo 255º.- Eximentes y atenuantes de responsabilidad por infracciones 
1.- Constituyen condiciones eximentes de la responsabilidad por infracciones las siguientes: 
( . . .) 
f) La subsanación voluntaria por parte del posible sancionado del acto u omisión imputado como constitutivo de 
infracción administrativa, con anterioridad a la notificación de la imputación de cargos a que se refiere el inciso 
3) del artículo 253." 

Reglamento de Supervisión del OEFA, aprobado por Resolución de Consejo Directivo Nº 005-2017-
OEFA/CD, modificado por Resolución de Consejo Directivo Nº 018-2017-OEFA/CD 
"Artículo 15º.- Sobre la subsanación y clasificación de los incumplimientos 
15.1 De conformidad con lo establecido en el Literal f) del Articulo 255º del Texto Único Ordenado de la Ley N° 
27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS, si el 
administrado acredita la subsanación voluntaria del incumplimiento antes del inicio del procedimiento 
administrativo sancionador, se dispondrá el archivo del expediente de supervisión en este extremo. 
15. 2 Los requerimientos efectuados por la Autoridad de Supervisión o el supervisor mediante los cuales disponga 
una actuación vinculada al incumplimiento de una obligación, acarrean la pérdida del carácter voluntario de la 
referida actuación que acredite el administrado. Excepcionalmente, en caso el incumplimiento califique como 

~ y APLJ, leve y el administrado acredite antes del inicio del procedimiento administrativo sancionador la corrección de la 
~◊a conducta requerida por la Autoridad de Supervisión o el supervisor, la autoridad correspondiente podrá disponer 
~ el archivo del expediente en este extremo. 

lE ~ 5.3 Los incumplimientos detectados se clasifican en: 
\ ~ f ) Incumplimientos leves: Son aquellos que involucran: (i) un riesgo leve; o (ii) incumplimientos de una obligación 
~ $ de carácter formal u otra que no cause daño o perjuicio. 

'('7.,/4&7o _ OEfl>-"s . b) Incumplimientos trascendentes: Son aquellos que involucran: (i) un daño a la vida y/o la salud de las personas; 
&.:_ ___ · (ii) un daño a la flora y/o fauna; (iii) un riesgo significativo o moderado; o, (iv) incumplimientos de una obligación 

16 

de carácter formal u otra, que cause da,io o perjuicio. 
Para la determinación del riesgo se aplicará la Metodología para la estimación del riesgo ambiental que genera 
el incumplimiento de las obligaciones fiscalizables prevista en el Anexo 4, que forma parte integrante del presente 
Reglamento." 

Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD 
"Articulo 24.- Impugnación de actos administrativos 
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SE RESUELVE: 

Artículo 1 º. - Declarar el archivo del procedimiento administrativo sancionador iniciado 
contra VIRMET S.R.L., por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la 
presente resolución. 

Artículo 2º.- Informar a VIRMET S.R.L., que, contra lo resuelto en la presente 
resolución, es posible la interposición del recurso de reconsideración o apelación ante 
la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos del OEFA, dentro del plazo de 
quince (15) días hábiles contado a partir del día siguiente de su notificación, de acuerdo 
a lo establecido en el Artículo 216º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-
JUS. 

EMC/aatllcm 

Regístrese y comuníquese 

Eduardo Melgar Córdova 
Direckx' de Fiscalización y Aplicación de Incentivos 

Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA 

24.2 La impugnación del acto administrativo en el extremo que contiene medidas cautelares o correctivas no 
tiene efecto suspensivo, salvo en el aspecto referido a la imposición de multas. En caso el administrado solicite 
la suspensión de los efectos, ello será resuelto por el Tribunal de Fiscalización Ambiental." 
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